
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 1309/94

ARTICULO 1º.- APROBAR el Convenio suscripto oportunamente entre esta
Municipalidad, representada por el señor Secretario de Gobierno Dn. Omar Enrique
BECERRA, y la Asociación de Propietarios de Taxis de Ushuaia, obrante como
Anexo I de la presente, a través del cual la Municipalidad autoriza a la mencionada
Asociación a habilitar el kiosco con ingreso al público en la Parada del Servicio
Público de Taxi Nº 2, sita en Avenida Malvinas.

ARTICULO 2º.- EXCEPTUASE, para este caso particular lo dispuesto en el artículo
5º, inciso c), de la Ordenanza Municipal Nº 233/87.

ARTICULO 3º.- Regístrese. Comuníquese a quien corresponda. Cumplido.
ARCHIVESE.
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